
 

 

 
 

 
INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMATO DE SOLICITUD DE CONEXIÓN 

SIMPLIFICADA PARA CONEXIÓN DE AUTOGENERADORES A PEQUEÑA ESCALA Y 
GENERADORES DISTRIBUIDOS, AGPE o GD 

 
En este documento encontrarás todas las instrucciones que necesitas para diligenciar 
exitosamente tu solicitud de factibilidad y conexión de autogeneraciones hasta 5 MW y 
generadores distribuidos hasta 1 MW. Recuerda que, si actualmente cuentas con sistemas 
de autogeneración y/o generación distribuida, y no lo has declarado ante nosotros, te 
invitamos a diligenciar el formulario y surtir todos los requisitos para poderlo legalizar. 
 
A continuación, te relacionamos el enlace de nuestro micrositio, donde encontrarás la 
información relacionada con la conexión de los AGPE, AGGE y GD. 
https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores#Tipos-de-generadores-de-energ-a-
solar-765  
también puedes ingresar a través de un buscador o motor de búsqueda o a través de 
nuestro portal www.epm.com.co   
 
Dirígete a la opción                            y selecciona Energía, donde encontrarás la 
siguiente sección: 

 
 
 

 
 

https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores#Tipos-de-generadores-de-energ-a-solar-765
https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores#Tipos-de-generadores-de-energ-a-solar-765
http://www.epm.com.co/
https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/transacciones-rapidas#Energ-a-7


 

 

Luego debes seleccionar la opcion “Conexión Autogeneradores a 
Pequeña Escala y Generadores Distribuidos”, donde entrarás a la 
siguiente pantalla con toda la información relacionada con la 
generación distribuida, de acuerdo con la resolución CREG 174 de 2021. 
 

 
 
Para tener en cuenta: 
 

• La consulta de la disponibilidad de la red la deben hacer todos los clientes 
potenciales GD o los AGPE con capacidades menores o iguales a 0,1MW.  

• Si necesitas solicitar insumos para elaborar Estudio de Conexión, favor enviar un 
correo dirigido al equipo Gestión Comercial T&D – Energía, a través del buzón 
epm@epm.com.co, adjuntando el formato diligenciado y la consulta de 
disponibilidad. Descargar aquí el formato:  

https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/Formato-
plantas-G_AG-EPM.xlsx  
 
Y casi al final de la página encontrarás cuatro enlaces que a continuación te vamos a 
describir: 

 
 
 
 
 
 

mailto:epm@epm.com.co
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/Formato-plantas-G_AG-EPM.xlsx
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/Formato-plantas-G_AG-EPM.xlsx
https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores


 

 

 
 

Para la consulta de disponibilidad de la red debes proceder así: 
1 Dar clic en “Consulta de disponibilidad” para que se acceder a la ventana con 

nuestro modelo gráfico de la red  
 

2 Puedes ingresar la dirección de tu instalación en el espacio ubicado en la parte 
superior izquierda del visor 

 

 
 

 
 

O puedes consultar la ubicación de tu circuito en la Lupa ubicada en la parte 
superior derecha 

 



 

 

 

Recuerda que el número de tu circuito lo obtienes de tu 
factura de servicios públicos. 

 
 

3 luego de ubicar tu circuito o tu dirección en la red, procedes a consultar la 
disponibilidad de la red, en el botón ubicado en la parte superior derecha con 
una figura parecida a un bombillo ahorrador. Ahí debes ingresar los datos de tu 
circuito, el número de identificación, la capacidad de generación que consideras 
conectar, los excedentes que nos vas a entregar y contarnos si tu sistema de 
generación tiene almacenamiento en baterías. 

 
Y luego presionas el botón Simular. 
 



 

 

4 Al simular te sale una imagen con la disponibilidad de la red 
y te da las opciones de generar archivo PDF o cancelar 

 
 

 
Recuerda que, si alguna de las barras te arroja un color rojo, debes solicitar insumos para 
presentar Estudio de Conexión, enviando un comunicado dirigido al equipo Gestión 
Comercial T&D – Energía, a través del buzón epm@epm.com.co . 
 
El PDF generado lo debes anexar en el formulario de solicitud. 
Cualquier duda con relación a la consulta de la disponibilidad de la red, puede ingresar a 
través del ícono con el interrogante (?), donde encontrarás ayuda para el uso del visor. 
 

 
 
El botón Modelo Gráfico te lleva a nuestro portal gráfico de la red, donde podrás visualizar 
el estado actual de la disponibilidad de los transformadores para recibir la energía que estás 
proyectando entregar. 
 
 

mailto:epm@epm.com.co


 

 

 
El botón “Solicitud” te lleva al portal de trámites y servicios, donde debes registrarte 
previamente, para el inicio de sesión.  
 

 
 



 

 

Cuando inicias sesión, te sale una ventana que te recuerda los 
documentos que debes tener en cuenta para adjuntar en la 
transacción. 

 
 
Luego te aparece una ventana que te pregunta si estás actualmente conectado al servicio 
de energía a través de EPM u otro comercializador. Recuerda que los AG se conectan en 
usuarios existentes que gozan del servicio convencional de energía eléctrica. En caso de 
nos informes que NO estas conectado al servicio de energía, el sistema te llevará a un 
formulario para solictar la factibilidad de conexión al servicio de energía. 
Para el caso, si das clic en SI, se iniciará el diligenciamiento del formulario de solicitud de 
conexión de AG o GD. 
Debes seleccionar si el AG es para hogar o empresa. Ten en cuneta que los GD siempre 
serán por empresa. 
 
Para continuar con la solicitud de energía autogeneradores se debe dar clic en “SI” de la 
pregunta ¿Estas conectado actualmente al servicio de energía a través de EPM u otro 
comercializador? 
 



 

 

 
 
Información del solicitante: En la sesión Información del solicitante marcar el campo Tipo 
de cliente seleccionando una de las opciones ya sea Hogar o Empresa. 
 
Los campos del solicitante se llenan automáticamente ya que corresponde a la persona 
logueada en el portal. 

 
 



 

 

Al seleccionar una de las opciones hogar o empresa se habilita la 
sección de información del propietario y de la persona que atenderá la 
visita 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

En la sesión Relación que tienes con el inmueble solo hay una 
opción: Promotor la cual carga por defecto en el campo 
 

 
 
 
Cuando se selecciona Hogar en la opción de tipo de cliente se habilita la sección para 
ingresar los datos del cliente sea que este exista en nuestra base de datos, si no existe el 
contacto se crea;  
 
Si se selecciona la opción Empresa se muestra la opción para ingresar la empresa sea por 
tipo de identificación  IT o RUT, en esta opción si la empresa ingresada existe se carga los 
datos de la empresa en los campos si no permite ingresarlos y se crea la empresa en la 
entidad de cuentas 
 

 
 
 
En la sesión Información de la persona que atenderá la llamada o visita se puede 
ingresar de dos maneras: 
 

✓ Si se marca la casilla La información de la persona que atenderá la llamada o visita 
es la misma del solicitante, se mapean los datos de la misma persona que está en 
la sesión Información del solicitante 

✓ Se puede ingresar manualmente los datos del cliente 
 



 

 

Para poder continuar se debe marcar la casilla Acepto la Política de 
Privacidad y los Términos y Condiciones luego se da clic en 
Guardar y continuar a información asociada el servicio 
 

 
 
 
Cuando se carga el formulario sobre la ubicación del inmueble primero se muestra la 
pregunta ¿Cuál es tu comercializador? 
En el campo se muestra dos opciones EPM y Otro comercializador 
 

 
Se puede ingresar de dos maneras: Si se selecciona EPM se habilita la opción de Contrato 
y si selecciona Otro comercializador se habilita la opción Dirección, Punto de interés y 
Ubicación con mapa. 
 

Por dirección: Ingresar los datos de Departamento, Municipio, Dirección, Tipo de 
Dirección, y Comentarios 

 



 

 

 
 
 

Por punto de interés: Ingresar los datos de Departamento, Municipio, Punto de 
interés, Dirección de referencia Tipo de Dirección, y Comentarios 

 

 
 
Se puede ingresar de dos maneras:  

✓ Si se selecciona EPM se habilita la opción de Contrato  
✓ Si selecciona Otro comercializador se habilita la opción Dirección, Punto de interés 

y Ubicación con mapa. 
Por Ubicación con mapa: Ingresar los datos de Departamento, Municipio, Tipo de 
Dirección, seleccionar la ubicación en el mapa y la dirección se carga en el campo 
Dirección y Comentarios. 

 



 

 

 
 
Se puede ingresar de dos maneras:  

✓ Si se selecciona EPM se habilita la opción de Contrato  
✓ Si selecciona Otro comercializador se habilita la opción Dirección, Punto de interés 

y Ubicación con mapa. 
Por Contrato: Ingresar el Contrato (Al ingresar el contrato se carga la dirección 
automáticamente) y Comentarios 



 

 

 
Al ingresar un contrato que no tenga el servicio de energía y dar clic en continuar se muestra 
mensaje y no permite continuar con la solicitud 
Por Contrato: Ingresar el Contrato (Al ingresar el contrato se carga la dirección 
automáticamente) y Comentarios 
 

 
 
Se realiza la validación que indica si hay un pedido en trámite o no. 
 



 

 

 
 
Información asociada el servicio 
Al seleccionar “persona natural”: en la especificación Tipo de solicitud se muestra solo la 
opción de “Autogenerador (AG)”, al seleccionar “Empresa” en la especificación Tipo de 
solicitud se muestra dos opciones “Autogenerador” y “Generador Distribuido”. 
 

 
 
 
Al seleccionar “EPM”: en el formulario de la ubicación con el inmueble en la especificación 
Tipo de uso se debe seleccionar el valor correcto del usuario del inmueble ya que si 
selecciona el uso que no corresponde a la ubicación se muestra mensaje indicando que el 
tipo de uso no corresponde a la ubicación ingresada. NOTA: al seleccionar “Otro 
Comercializador” no se muestra ningún mensaje relacionado al tipo de uso así se haya 
ingresado el tipo de uso incorrecto. 
 



 

 

 
 
 
Al seleccionar “EPM”: en el formulario de la ubicación con el inmueble en la especificación 
“Producto” se debe ingresar el valor correcto del servicio suscrito o producto que 
corresponde al servicio de energía de la ubicación ingresada, si se ingresa un producto que 
no corresponde se muestra mensaje y no permite continuar hasta ingresar el valor correcto. 
NOTA: al seleccionar “Otro Comercializador” no se solicita la especificación “producto” 
 

 
 
La especificación “¿Entrega excedentes a la red?” solo se muestra cuando en la 
especificación “Tipo de solicitud” es “Autogenerador” 



 

 

 
 
Cuando se selecciona “Si” en la especificación “¿Entrega excedentes a la red?” se muestra 
la especificación “Forma de entrega excedentes”, al seleccionar “NO” se muestra mensaje 
y especificación “Especificaciones del limitador de potencia inversa” 

 
 

 



 

 

 
 
 
En la especificación “Fecha estimada conexión proyecto AG o GD” se debe seleccionar 
una fecha mayor a 11 días habilites a la fecha actual para poder continuar de lo contrario 
se muestra mensaje indicando que la fecha debe ser mayor 

 
 
Al seleccionar las tecnologías a usar y seleccionar “tecnología solar” se habilitan las 
especificaciones “Número de paneles” y “Potencia por panel en Vatios (W)” las cuales son 
opcionales. 
 



 

 

 
 
Al seleccionar la/las tecnologías a usar y seleccionar “SI” en la especificación ¿Tecnología 
basada en inversores? Se habilitan las siguientes especificaciones como obligatorias para 
continuar con la solicitud 
 

 
 
Al seleccionar la/las tecnologías a usar y seleccionar “NO” en la especificación ¿Tecnología 
basada en inversores? Se habilitan las siguientes especificaciones como obligatorias para 
continuar con la solicitud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Al seleccionar la/las tecnologías a usar, la tecnología solar y 
seleccionar “NO” en la especificación ¿Tecnología basada en 
inversores? Se habilitan las siguientes especificaciones como 
obligatorias para continuar con la solicitud 
 

 
 
Al seleccionar “SI” en la especificación ¿Cuenta con almacenamiento de energía?, se 
habilitan las especificaciones “Capacidad (AH)” y “Capacidad de almacenamiento (KW)” 
como obligatorias 
 

 
 
En la especificación “Potencia instalada de generación (kW)”, se valida si es en tipo de 
solicitud Autogenerador que la potencia ingresada sea menor o igual a 5 MW, si es 
Generador en la especificación solo permitirá un valor menor o igual a 100MW, de lo 
contrario se mostrara un mensaje y no permitirá continuar borrando el dato ingresado. 
 



 

 

 
 
La especificación “¿Se debe instalar transformador de conexión de autogeneración a la red 
interna?” solo se muestra cuando el tipo de solicitud es Autogenerador 
 

 
 
Al seleccionar “SI” en la especificación “¿Se debe instalar transformador de conexión de 
autogeneración a la red interna?” se muestran las siguientes especificaciones como 
obligatorias, al seleccionar “NO” no se muestran las especificaciones. 
 

 



 

 

 
Al seleccionar “SI” en la especificación “¿Se requiere instalar nuevo 
transformador para exportar energía a la red?” se muestran las 
siguientes especificaciones como obligatorias, al seleccionar “NO” no se muestran las 
especificaciones. 
 

 
 
En la especificación “Potencia total AC (kWAC)” y “Potencia nominal (kW)” el valor que 
se debe ingresar debe ser menor o igual al valor ingresado en la especificación “Potencia 
instalada de generación (kW)”, de lo contrario se muestra mensaje, se borraría el valor 
ingresado y no permitiría continuar. 

 
 
 
Para las especificaciones “¿Cumple estándar UL 1741-2010?”, “¿Cumple estándar IEEE 
1547-2003?” y “¿Cumple estándar IEC 61727-2004?”, se valida que al menos una de ellas 
este en “SI” de lo contario se muestra mensaje y no permite continuar. NOTA: No importa 
el orden en el que se ingrese el valor siempre debe de haber una en SI. 
 



 

 

 
 
Para la especificación “Número de fases” solo permite los valores 1, 2 o 3. 
 
Las especificaciones “Grupo de conexión”, “Grupo de conexión para la red interna”, 
“Fabricante del generador” y “Modelo del generador”, son alfanuméricos. 
 
La especificación “Factor de potencia” solo permite valores entre 0 y 1 en decimal. 
 
Las especificaciones “Impedancia de C.C. (%)” e “Impedancia de C.C. (%) para la red 
interna” no permite decimales y permite valores entre 0 y 100. 
 
 En la especificación “Tipo de máquinas” y se selecciona uno de los valores que diga 
“Otro” se habilita la especificación “Nombre otra maquinaria” 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
Al seleccionar “Otro comercializador” en la especificación “Forma de 
entrega excedentes” se habilita la especificación “¿Cuál Agente 
(Comercializador)?” 

 
 
Cuando el comercializador es “OTRO Comercializador” se habilita la especificación “¿Cuál 
comercializador?” 
 

 
 
La especificación “¿Desea que EPM le instale el medidor con perfil de carga?” Solo se 
muestra cuando el Tipo de solicitud es Autogenerador y es usuario es comercializado por 
EPM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Para poder continuar con el siguiente formulario de los requisitos 
legales se deben de diligenciar todos los datos de las especificaciones 

 

 
 



 

 

 
 
Nota: En Autogeneradores hay requisitos que depende de algunos valores que se ingresan 
en las especificaciones. 
 
 
Requisitos legales: 
 

✓ Consulta de disponibilidad en GD: Este requisito se muestra si es tipo de solicitud 
generación y la potencia instalada de generación es menor o igual a 100kW. 
Requisito obligatorio. 

 
✓ Consulta de disponibilidad en AG: Este requisito se muestra si es tipo de solicitud 

Autogenerador, si se entrega excedentes a la red y la potencia instalada de 
generación es menor o igual a 100kW. Requisito obligatorio 

 



 

 

✓ Diagrama unifilar de sistema de medición: Este requisito se 
muestra siempre en la transacción. Requisito obligatorio 

 
✓ Especificaciones técnicas: Este requisito se muestra siempre en la transacción. 

Requisito obligatorio 
 

✓ Factura del comercializador: Este requisito se muestra cuando en la 
especificación “Comercializador” el valor es “otro comercializador”. Requisito 
obligatorio 

 
✓ Memorias de cálculo: Este requisito se muestra siempre en la transacción. 

Requisito obligatorio 
 

✓ Protección anti-isla a instalar: Este requisito se muestra siempre en la 
transacción. Requisito obligatorio 

 
✓ Elementos que limitan la inyección de potencia a la red: Este requisito se 

muestra Si es AG (Autogenerador) y no entrega excedentes a la red. Requisito 
obligatorio 

 
✓ Estudio de conexión: Este requisito se muestra El contenido del estudio de 

conexión simplificado para los AG(Autogeneradores) y GD (Generadores 
distribuidos), con potencia instalada de generación >100 kW . Requisito obligatorio 

 
✓ Dictamen de inspección y declaración de cumplimiento RETIE: Requisito 

adicional para la soictud y obligatorio para la conexión 
 

✓ Documento general: Aquí puedes ingresar el certificado de experiencia o 
competencia que lo acredite apto para la instalación de módulos fotovoltaicos. 
Requisito adicional 

 
✓ Fotocopia cédula del propietario o representante del AGPE o GD: Requisito 

adicional 
 



 

 

 
 
 
 
 
Para adjuntar los archivos se debe actuar así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

1. Clic en Adjuntar 

 
 
2. Clic en Agregar Archivos de carga 

 
3. Se adjunta el archivo según las características de la extensión permitida 

 
 
 
 
 
 



 

 

4. Clic en Iniciar Carga de archivos 

 
 
5. Clic  en Guardar 
 

 
 



 

 

6. Clic en Aceptar 

 
 
7. La columna de Requisito Completado deben de quedar con el valor de Si 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

8. En la parte inferior de la pantalla dar clic en Guardar y Continuar 

 
 
9. Dar clic en Aceptar para continuar, si de da clic en cancelar se queda en el formulario 
de los requisitos 

 
 
 
Se muestra la encuesta al usuario, se da clic en Continuar, o en Lo haré en otro momento 



 

 

 
 
 
Se muestra al usuario el número de pedido de la solicitud Energía Autogeneradores. 
 

 
 
 
Al dar clic en continuar con otra solicitud se direcciona a la página principal de la transacción 
permitiendo generar una nueva 



 

 

 
Al cliente le llegan notificación con el número de pedido y con el PDF adjunto de la solicitud 
de Energía Autogeneradores 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
En el botón “Estado de tu solicitud” podrás saber en qué estado se encuentra tu solicitud 
de conexión AGPE o GD, ingresando el número de pedido que te enviamos desde nuestro 
canal Atencion Constructores. 
 
 

 
 
Estos son los estados en los que podrás encontrar tu solicitud: 
 
 

Actividad Definición Actividad Estado Observaciones 

Análisis 
preliminar  

Corresponde al análisis 
previo que se le realiza a la 
solicitud ingresada por el 
Cliente. Aquí verificamos 
los documentos y los datos 
ingresados para otorgar la 
factibilidad de la conexión 

En proceso Estamos programando la atención de tu 
solicitud. En contados días tendrás respuesta con 
nuestro primer análisis. 

Programado Estamos programando la atención de tu 
solicitud. En contados días tendrás respuesta con 
nuestro primer análisis. 

Cumplido Hemos culminado con el análisis inicial de la 
factibilidad de tu solicitud. Nos encontramos 
preparando la respuesta a tu factibilidad. 

Revisión en 
Terreno 

Revisión que realizamos en 
sitio para verificar el estado 
de la red. 

En proceso Estamos programando la atención de tu 
solicitud. En contados días tendrás respuesta con 
el análisis realizado en sitio. 

Cumplido Hemos culminado con el análisis en sitio del 
estado de la red. Nos encontramos preparando 
la respuesta a tu factibilidad. 



 

 

Actividad Definición Actividad Estado Observaciones 

Contrato de 
Conexión 

Según las características de 
tu solicitud, se hace 
necesario firmar un 
contrato para acordar las 
condiciones de conexión y 
entrega de excedentes. 

En proceso Estamos elaborando la minuta del contrato de 
conexión. En contados días tendrás respuesta 
con la minuta propuesta. 

Pendiente por 
requisito del 
cliente 

Tu solicitud se encuentra pendiente de algunas 
gestiones que te solicitamos para culminar el 
contrato de conexión. Si requieres más 
información comunícate a nuestra línea de 
atención 604 4444 115. 

Cumplido Hemos culminado con la realización de la minuta 
del contrato de conexión. En breve te 
contactaremos para su firma. 

Estudio de 
Conexión 

Según las características de 
tu solicitud, se hace 
necesario revisar análisis 
técnicos relacionados con 
el estado de la red y los 
impactos de la conexión 
del nuevo autogenerador 

Programado Estamos revisando tu Estudio de Conexión. En 
contados días tendrás respuesta con nuestro 
análisis. 

Pendiente por 
requisito del 
cliente 

Tu solicitud se encuentra pendiente de ajustar el 
Estudio de Conexión. Si requieres más 
información comunícate a nuestra línea de 
atención 604 4444 115. 

Cumplido Hemos culminado con la revisión del estudio de 
conexión. Nos encontramos preparando la 
respuesta a tu factibilidad 

Respuesta  Corresponde a la 
consolidación de todos los 
análisis realizados para 
emitir la respuesta final 
con los detalles de 
conexión 

Programado Estamos consolidando toda la información para 
elaborar y enviar tu respuesta. 

Cumplido Hemos culminado con el envío de la respuesta 
de factibilidad. Nos estamos preparando para 
visitarte en la fecha que te relacionamos en la 
respuesta 

Visita en 
Terreno 

Corresponde a la visita en 
terreno para realizar las 
verificaciones en la 
instalación, del sistema de 
generación, tipo de 
medida, previa a conexión. 
Aquí verificamos 
condiciones técnicas y 
documentación RETIE, 
entre otros 

Cita pactada 
con el cliente 

Tu solicitud se encuentra pendiente de visita en 
terreno, programada para la fecha acordada. Si 
requieres más información comunícate a nuestra 
línea de atención 604 4444 115. 

Programado Estamos programando la revisión de tu sistema 
de generación para la fecha acordada. 

Cumplido Hemos culminado con la visita en terreno. Nos 
encontramos preparando la conexión de tu 
AGPE o GD 



 

 

Actividad Definición Actividad Estado Observaciones 

Conexión Visita en terreno que 
realizamos para la puesta 
en servicio e integración 
del nuevo AGPE al sistema 
de distribución local. 

Pendiente por 
requisito del 
cliente 

Tu solicitud se encuentra pendiente para la 
conexión, de acuerdo con la fecha acordada. Si 
requieres más información comunícate a nuestra 
línea de atención 604 4444 115. 

Programado Estamos programando la conexión de tu sistema 
de generación para la fecha acordada. 

Cumplido Hemos culminado con la conexión del AGPE o 
GD. Nos encontramos haciendo los ajustes en 
nuestro sistema 

Facturando Bienvenido a EPM, ya eres parte de nuestra 
familia generadora de energía eléctrica 

 
 
Ante cualquier inquietud nos puedes escribir al buzón GestionAGPEyGD@epm.com.co  
   

mailto:GestionAGPEyGD@epm.com.co

